
Ayuntamiento de Santa Brígida

ANEXO  III

DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA  EN  EL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  CUBRIR  DOS  (2)
PLAZAS DE OFICIAL,  ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,  SUBESCALA, SERVICIOS
ESPECIALES, GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL C, SUBGRUPO C1, POR EL TURNO
DE  PROMOCIÓN  INTERNA  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-  OPOSICIÓN  DEL
AYUNTAMIENTO DE SANTA BRÍGIDA

Nombre y Apellidos

DNI Nº

Domicilio

Declara bajo juramento, o promete, que la documentación presentada corresponde a documentación
original, acreditando, en consecuencia, su veracidad y por tanto dando cumplimiento a lo exigido en la
convocatoria para cobertura de una (2) plazas vacantes de Oficial del Cuerpo de Policía Local que
figuran en la plantilla del personal funcionario.

PROTECCION DE DATOS
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos
que los datos de carácter personal serán tratados por el Ayuntamiento de Santa Brígida, incorporados
a  la  actividad  de  tratamiento  “Selección  y  provisión  de  puestos  de  trabajo”,  con  la  finalidad  de
selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de
tramitar  su  solicitud  y  resolver  la  convocatoria en  la  que  participa.  Finalidad  basada  en  el
cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser comunicados a la Dirección General de
la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento;
y serán conservados el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y
determinar  las  posibles responsabilidades  derivadas.  Puede  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,
rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus
datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Santa Brígida, bien a través de la sede electrónica
o de modo presencial. No hay previsión de transferencias a terceros países

En Santa Brígida, a           de                              de 2025

Fdo.


